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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JURISDICCIONAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO DE POPAYÁN 

j01ccpayan@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Código 190013103001 

 

Auto N° 631 

Popayán, primero (1º) de octubre del dos mil veintiuno (2021) 

 

Ref.: Reorganización Empresarial 

Dte.: Harold Rodríguez García 

Rad.: 2019-00214-00  

  

Teniendo en cuenta que solicitud de declarar como postergado el 

crédito 189359 del Banco Itau Corpbanca Colombia S.A., remitida al correo 

institucional del Juzgado, por el vocero judicial del deudor Rodríguez García, 

no se envió por éste a aludida entidad bancaria, conforme lo regla el 

Parágrafo del artículo 9° del Decreto ley 806 del 20202, es del caso, dar 

aplicación a lo establecido en el artículo 8º de la Ley 1116/06, en 

concordancia con lo dispuesto en el artículo 129 del Código General del 

Proceso, para lo cual,  

   

SE DISPONE: 

  

1º. De la solicitud de declarar como postergado el crédito N° 

189359 del Banco Itau Corpbanca Colombia S.A., presentada por el 

mandatario judicial del deudor solicitante, CÓRRASE TRASLADO a dicha 

entidad bancaria por el término de tres (3) días, para que se pronuncie sobre 

mailto:j01ccpayan@cendoj.ramajudicial.gov.co


2 
 

la misma, y aporte y/o solicite las pruebas que estimare conducentes, 

pertinentes y útiles para proveer lo que en derecho corresponda. 

2º. Vencido dicho término, VUELVA el expediente a Despacho para 

proveer lo que en derecho corresponda.  
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